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a. ti 5^ 

I| iW i « 1 1 SU POTili ' 
A LAS DEMÁS INTERESADAS 

en la línea directa del S T O R O E S T E 

f/L proyecto de construcción de los Ferro-carriles del Noroeste, que se halla pendiente de disensión 
en las Cortes, ha puesto en evidencia la aspiración natural y legítima de las provincias do Galicia 
y Asturias, á quienes principalmente afecta, detener upa línea directa con estación central en 
Madrid, qne aprovechando el trazado más viable, más corto y por consiguiente más económico, 
dé por resultado el logro completo de las Ventajas que ofrecen las vías férreas, como son princi
palmente la fapidéz de las comunicaciones, la seguridad personal de los viajeros, y la baratura en 
los trasportes. Y al discurrir sobre la manera de dar forma á este pensamiento que inspirado en el 
mas acendrado patriotismo, honra á sus mantenedores por el celo que revela en pro de los intere
ses generales del país, y de los que particularmente puedan tener relación con el bienestar y 
prosperidad de sus respectivas provincias, la opinión pública con el irresistible acento de la ver
dad y de la justicia, por medio de informes autorizados <íe hombres de ciencia, por los discursos 
de los representantes de la Nación en las Córtes.y por los artículos de la prensa periódica, eco liel 
del clamor general, ha elevado su Voz al Gobierno pidiendo que al adjudicarse las obras de ios 
Ferro-carriles del Noroeste, ya sea en subasta pública, ya por concurso, se establezca como 
condición precisa la continuación de la línea por Segovia como punto forzado, pasando por San 
Ildefonso con dirección á Madrid. No se trata ya de los intereses-aislados de esta provincia á la que 
como compensación del error gravísimo, por sus fatales consecuencias, cometido al discutirse y 
aprobarse el actual trazado como definitivo de la línea del Norte, se la reservó el derecho á una 
línea directa de Madrid á Valladolid por la ley de 11 de Julio de 1856c trátase de los intereses en 
general de la Nación, lo mismo por lo qfue óc refiere á las provincias del Norte y Noroeste que á las 
del Mediodía, que á las del centro de España, y muy especialntóftte á las de Galicia, Asturias, 
León, Salamanca, Zamora, Palencia y Valladolid, que presienten yvénen la posibilidad de que 
se adjudiquen las obras de construcción de los Ferro-carriles del Noroeste á la empresa del Norte, 
la continuación de los desastrosos efectos de aquel error cometido contra la opinión de todos los 
hombres de ciencia que intervinieron en el asunto y que aconsejaron la necesidad y conveniencia 
del trazado por Segovia para la construcción de la citada línea del Norte, en vez ^del defectuoso 
que hoy tiene, que ha sido origen y sigue siendo causa de incalculables perjuicios para el comercio 
y la industria de la Nación. No volveremos la vista atrás, que hartos desengaños y amarguras ha 
sufrido la provincia de Segovia en este asunto, que es, ha sido y continuará siendo uno de los que 
entrañan mayor interés, para que pretendamos renovar llagas y dolores, si no dados al olvido, 
mitigados por el trascurso del tiempo; pero en nuestra respetuosa solicitud y anhelo por el pres
tigio de los poderes públicos, hacemos fervientes votos por que la resolución definitiva de este 
importante asunto no obligue á recordar las sentenciosas y elocuentes frases dichas por un sabio 
Ingeniero, hijo de esta Provincia, al combatir en su artículo «La verdad sobre el Noroeste» la 
presunta adjudicación de las obras á la compañía del Norte: «La conculcación de toda Ley natural, 
posible solo por el fraude, el dolo y la injusticia, podrá ser fuente de opulencia para el individuo 
hábil y mañoso; pero tolerada y consentida en la administración de un pueblo, nunca dio ni dará 
©tros resultados que los resultados del cáncer.» 



Mas volv ¡oiido al objeto que origina esto escrito, desde tuegO so comprende a primera vista que 
el pensamiento de la construcción do las lincas del Noroeste, con su continuación por Segovia con 
dirreccioná Madrid, os de tal importancia, su utilidad y conveniencia para los intereses públicos 
.son tan notorias, que no so concibe haya quien pueda contrariarlo á no estar ofuscado por la pasión 
ó por ol cálculo. Para convencerse de esla verdad, no es preciso poseer conocimientos faculta
tivos; basta pasar la Vista, siquiera sea •ligeramente por ol napa, para persuadirse do que ol 
trayecto indicado desde Madrid por Segovia, Medina, Zamora, Bonavcnfe y Astorga, en dirección 
de los puertos do Galicia y Asturias, salva las bifuroacionos y curvas do la linea del Norte en 
Palencia, salva asi mismo las más acentuadas de la provincia do Avila, y acortando las distancias 
en 150 kilómetros, que tendría más ol trayecto por la linea del Norte, facilita el comercio de los 
puertos dé Galicia y Asturias poniéndolos en condiciones do competir con Santander, San Sebas
tian, Bilbao y estación do Irun. Y nosediga que estas mismas ventajas pueden conseguirse, de 
adjudicarse la,construcción de las obras á la empresa del Norte, con la unidad de tarifas (pío la 
compañía podría establecer, pues esto además do significar ol deseo inconsiderado do la explota
ción do ambas líneas por una sola Empresa creándose un monopolio siempre irritante y depresivo, 
siempre perjüdicialísimo, envuelvo un absurdo económico contra el que protestan do consuno las 
leyes físicas y morales y las quo regulan las condiciones del trauco y trasportes do todos los ferro
carriles del mundo. Poro aún suponiendo que esto fuera posible, aún suponiendo que hubiera una 
empresa tan desatentada que construyese una línea en la que habían do regir para su explotación 
(arifas quo no produjeran ni para cubrir los gastos, ¿dónde se halla la disposición escrita que ga
rantice á las provincias do Asturias y Galicia aquellas ventajas? ¿lo es el artículo sexto del proyecto 
de ley presentado á las Cortos? Si el referido artículo hubiera sido redactado expresándose de una 
manera clara y explícita.que la nueva empresa no podría exijir por tonelada de trasporte do los 
puertos do Galicia y Asturias mayor precio en la totalidad del trayecto, que el quo cuesto igual 
unidad d(5 peso desdo .los demás puertos del Cantábrico, esta garantía soría una verdad, relativa
mente á la distancia, aún suponiendo quo solo la circunstancia del precio de los trasportes sea la 
que aconseja la continuación de la línea por Segovia á Madrid; pel-o decir que «El Gobierno de
berá asegurar á los puertos do la costa do Gijon y do la Coxuña hasta Vigo las mejores garantías 
y beneficios respecto á precios de tarifas para ponerlos.en iguales condiciones que á los demás 
del Cantábrico y estación do Irun,» y decir esto á continuación de estampar la base cuarta del 
articulo primero del citado proyecto en que se expresa do un modo terminante quo «La nueva em
presa explotaría las cuatro línocis en la misma forma y bajo las misraüs condiciones, derechos y 

obligaciones.... quo la antigua compama,» cuando entre estos derechos se halla el muy importan
te do establecer las tarifas en su grado máximo; decir esto, repetimos, es incurrir on un nuevo 
error que daría por resultado favorecer do una manera inconsciente los'intereses de unos pocos 
con perjuicio de las justísimas aspiraciones de la generalidad. N6, el país vé claro en este asunto: 
ó el artículo sexto no quiero decir nada, en cuyo caso tiueiga completamente en el proyecto, ó 
quiere decir mucho, y entóneos preciso es que se explique,con claridad lo que se ofrece, que sea 
posible, que no lo es ni puedo serlo para el Gobierno alterar lo acordado en Corles, si el proyecto 
fuera ley, ni privar al concesionario de la línea, sea el que quiera, del derecho que como condi
ción esencial de un contrato otorgado al amparo de la misma adquiere de. elevat las tarifas á su 
grado máximo, según so establece on la base cuarta dol articulo primero: Elemental es en derecho 
que las condiciones de los contratos, siendo licitas, son ley en la materia; pues bien, adquiriendo 
el concesionario do las líneas del Noroeste por la baso cuarta del arliculoprimorolalacultad.de 
explotarlas con las mismas condiciones, derechos y obligaciones que resulten' de la concesión 
quo se hizo á la anterior compañía, contándose entro los segundos el de elevar y aplicar las tarifas 
on su grado máximo, claro es que no puedo privárselo de este derecho sin cometer un abuso'mani
fiesto é indudable, y siendo así no se puedo comprender, porque no tiene explicación posible, 
cuanta esla virtud do las facultades que so reservan al Gobierno en el artículo sexto para poner 
á los puertos del Noroeste en iguales condiciones que los demás del Cantábrico y estación de 

Irun. 
He aquí como de una manera natural y lógica, para aclarar los puntos oscuros del 

proyecto, y con ol esclusivo ün de que la construcción de los Ferros-carriles del Noroeste 
lleno cumpiidamojite su objeto, proporcionando á la XQ2 estas importantes vías de comunicación 

http://arliculoprimorolalacultad.de


a provincias, como la de Sogovia, hasta ahora injustamente desheredadas, surgió del seno do las 
Cortes la enmienda al citado articulo sexto de que es autor el ilustrado Diputado D. Jb9é OñWk 
quien de este modo ha dado una prueba evidente del celo que lo anima en favor de los intere
ses públicos en general, y los do esta provincia que se honra con su representación en el Pa r 
lamento. La enmienda dice asi: «Al adjudicarse la construcción y explotación de las lineas do 
esta ley, el Gobierno deberá asegurar la constrnecion de la linea directa de Madrid por Sogo
via, Medina del Campo, Bcnavente á León y de Bcnavente á Astorga, para que quedando Gijon 
y los puertos de Asturias más cerca de Madrid, que Santander, Bilbao y estación de Irun, y 
.los déla Goruña, Vigo y demás de Galicia en relación directa con el centro de España, puedan 
gozar de todos los beneíicios que tienen por la naturaleza sin temor á la competencia de los 
puertos del Cantábrico.» Y esto es lo que la conveniencia pública y la ciencia aconsejan de 
común acuerdo, y esto es lo posible, el Ferro-carri l directo, el único, medio de proporcio
nar á las provincias del Noroeste las ventajas á (pío aspiran y á las que tienen justísimo derecho, 
y á Segoviu esa arteria de la civilización moderna sin la quo no es posible el desarrollo de la 
industria y del comercio, y (pie hace absolutamente necesaria su situación topográlica y la 
riqueza de su suelo. Acortar considcrableinente las distancias llevando el camino de hierro 
por un terreno fért i l , llano y nada accidentado con la baratura consiguiente en los tras
portes y el mayor beneficio en la explotación, en vez; de obligar á las provincias ia te-
resadas á utilizar una linca mal construida, de un trayecto mayor en ostensión lo mónoí 
de 150 kilómetros, por un terreno árido, escabroso y sumamente accidentado: he aqui ol 
problema que la enmienda resuelve. Lo demás, ofrecer lo que no se puedo cumplir, dejar 
Un semillero de discordias como triste herencia para el porvenir de las provincias del Noroeste 
en la interpretación del incomprensible articulo sexto del proyecto, que lucha con h has; cuaihi 
del articulo primero en la que se reconocen á la C()rn¡)añía concesionaria derechos claros, per-
.ectamente deünidos, indiscutibles, cual es la facultad de elevar las tarifas á su grado máximo, 
estoserá muy hábil; pero en nuestra opinión constituyo un error dotan funestos y trasceiukm-
toles resultados (pie como lo ha rechazado la opinión pública lo rechazarán las Cortes, lo cree
mos asi-lirmemento, porque nó otra cosa puede esperarse de su sabiduría y patriotismo. 

No faltará quien levante el grito contra la enmienda presentada al artículo sexto del pro
yecto, suponiendo que con el Ferro-carr i l directo por. Segovia se perjudica la empresa del 
Norte en sus derechos lejitimamente adquiridos, que la construcción de un camino casi paralelo 
al del Norte desde Madrid á Medina ó Valladolid ó Venta de Baños, por ejemplo, en que se 
verificase el cruce de ambas vías, habría de producir inmensos perjuicios á aquella compañía 
que ha empleado sus capitales en la construcción de un camino de hierro bajo la fé y la ga
rantía de la Nación, con otros argumentos de esta índole; y decimos que no faltará quien 
levante su voz en este sentido por que ya en otras ocasiones so ha intentado hacerlo, olvidando 
inconsideradamente, ¡tal era la ceguedad de los defensores de tan mala causa! que sus argu
mentos eran contra-produecntes, hasta el punto de probar de una manera clarísima ía jus t i 
ficación de las razones que trataban de combatir. Porque, aparte de que el problema de los 
Ferro-carriles paralelos está ya resuelto sin apelación con la línea directa de Ciudad-Beal á 
Badajoz ya construida y en la plenitud de su vida, la solución del asunto será siempre favo
rable para Segovia, ya se estudie en el ¡terreno legal, ya se mire bajo el punto de vista de 
la conveniencia pública. La empresa del Norte no tiene ni puede invocar otros derechos que 
los que concede la ley citada de U de Julio de 1856, y en ella se reconoce el derecho á 
S c o v i a de una línea directa de Madrid pasando "por su capital á Valladolid; la empresa del 
Norte sabía perfectamente que si esto constituye un gravamen, con él adquir ió la concesión do 
su linea y no puede por lo mismo legalmente oponerse á los deseos de Segovia, ni invocar 
daños v perjuicios, sin demostrar de una manera evidente que al otorgar aquel contrato con 
el Gobierno se proponía cumplirle solo en lo favorable sin conformarse con lo que la fuese 
adverso. Y si los derechos é intereses privados, los pertenecientes á particulares ó corpora
ciones, aun siendo lejítimos, ciertos é indudables, se suspenden y desaparecen siempre que la 
util idad pública lo exijo, con cuánta mas razón no podrá prescindirse de esta imperiosa ley de la 
necesidad allí donde los derechos no existen, cuando precisamente la Empresa que pudiera rec ia -



" ^ ^ ^ tienen .u origen on el contrat qu - . 
con el Gobierno bajo las bases y condiciones establecidas por la citada loy h 

Estas, entreoirás muchas razones de gran fuerza que pudicnm aducirse, son las que han 
impulsado a esta provincia a tomar la iniciativa en asunto de tan Vital interés v om» 
entraña tan alta importancia para su porvenir industrial y comercial, por fortuna intimamente 
unido en esta ocasión con el de las demás provincias de España. Sogovia con su constancia 

inquebrantable con su incesante apelación al país, á las Cortes y al Gobierno, ha conse-uido 
que la luz se abra camino y disipe las nieblas que por tanto tiempo han oscurecido la bondul do 
sus reclamaciones y la justicia de sus derechos; Ya no hay medio de tergiversar esto asunto la 
opinión está formada: Segovia es el punto forzado que la ciencia repetidamente marcó para' el 
paso de la línea del Norte, Segovia es el punto forzado que la ciencia aconseja para la continuación 
de la linea del Noroeste; de una parte está el bien de la Noción con el desarrollo de sus elementos 
de prosperidad i de la otra está el beneficio esdusivo de una empresa determinada, pero con 
daño y decrecimiento incalculable de la riqueza pública: la elección no es dudosa. Los que suscri
ben, en nombre de la Diputación Provincial, del Ayuntamiento de esta Capital y de la Sociedad 
económica de Amigos del país, á cuyas Corporaciones pertenecen, se dirijen á las demás pro
vincias interesadas, pidiéndolas en obsequio al bien común su importante ayuda y cooperación. 
La ocasión es oportuna; el pensamiento de conveniencia general, de utilidad pública, bastado 

moralidad; que todas unánimes y conformes apoyen en las Cortes la enmienda presentada al 
articulo sexto del proyecto, y el triunfo es seguro; que los propósitos nobles y levantados preva
lecen siempre al amparo de la razón y de la justicia, como crecen y se desarrollan las plantas 
al calor del sol que las anima y vivifica. 

Segovia 6 de Setiembre de 1879.—Pon la Diputación provincial: Anackío Peres Rubio.—- Va
lentín Sánchez de Toledo.—Mariano Pérez Bakera.—Mariano Villa.—Vo* e l Ayuntamiento de esta 
Capital: Marqués de Lozoya.—Modesto Garda.—Francisco Catáneo.—Francisco Santiuste.—José 

| María Ochoa.—Pedro Ochoa.—Julián Gil Rodríguez.—Antoníno Sancho.—Pedro Rivas.—Pot ik 
Sociedad económica de Amigos del País: Guillermo Martínez.—Sabino de Muncig.—Mariano 
Blanco.—Mariano de la T&rre Agero.—Federico de Orduña. 

imp. d» la V . de A l l » á caryo de Saal ius io. 










